
  

 

 

 
Bogotá D.C., 24 de Marzo del 2023 
  
  
Señores 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN  
Ciudad  
  
  
ASUNTO:                   Registro WEB  
REFERENCIA:           Decreto 2150/17 Art. 1.2.1.5.13 - Parágrafo 2 del artículo 364 – 5                                   
                                   Del estatuto tributario. 
  
 
Respetados Señores:  
  
  
En cumplimiento al Decreto 2150/17 Art. 1.2.1.5.1.3 - Parágrafo 2 del artículo 364 – 5 del 
Estatuto Tributario, en calidad de Rector y Representante Legal de la Universidad EAN  y 
con el objeto de dar transparencia al proceso de permanencia de la Universidad EAN en 
el Régimen Tributario Especial del Impuesto de Renta y Complementarios, a continuación 
se relaciona la información correspondiente, la cual se suministra de igual manera a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN.  
 
 
1. Copia RUT completo 
 
Se adjunta como anexo 
 
2. Registro mercantil 
  
Se adjunta como anexo 
  
3. Los datos de identificación de la Universidad EAN.  
  
Denominación: Universidad EAN 
Identificación: 860.026.058-1 
Domicilio: Carrera 11 No. 78-47  
  
  
4. La descripción de la actividad meritoria de la Universidad EAN.  
  
La descripción de la actividad meritoria, esta se encuentra en el artículo 7 de los 
Estatutos, así:  
  
"Artículo 7. La Universidad tiene como objetivos y funciones básicas el desarrollo de 
proceso de formación, investigación, extensión y proyección social, para lo cual ejecutará 
los programas en los siguientes campos: 
 



  

 

 a. Formación en educación básica y media y formación en pregrado y postgrado en los 
diferentes niveles de la educación superior; así como formación para el trabajo y el 
desarrollo humano. 
 b. Cooperación e integración con Instituciones Educativas nacionales y extranjeras para 
lograr el mejoramiento de la calidad de los procesos educativos.  
 
c. Fomento de las relaciones científicas, tecnológicas, artísticas, deportivas y culturales 
con instituciones nacionales y extranjeras que tengan similares propósitos. 
 d. Formación y desarrollo de docentes, con el fin de lograr las competencias requeridas, 
aplicables en el proceso de enseñanza – aprendizaje. 
 e. Investigación en las áreas que desarrollan la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 f. Estimular el desarrollo de las capacidades emprendedoras y de liderazgo, creatividad e 
innovación.  
g. Extensión y proyección social que transfiera los resultados de la investigación y de la 
formación al desarrollo de la comunidad. 
h. Desarrollo de programas para la internacionalización de la Universidad EAN. 
PARÁGRAFO: Cuando la Universidad EAN decida impartir programas de formación en 
educación básica y media garantizará que los recursos destinados para tal finalidad se 
apliquen y conserven según lo establecido por la ley para las entidades sin ánimo de 
lucro."  
  
  
5. El Monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando 
corresponda  
  
El excedente neto de la Universidad Ean para el año 2022 fue de $2.013 millones de 
pesos, recursos que serán invertidos para el 2023 así: 
 
El Plan de Inversión de la Universidad Ean asciende a la suma total de $13.133 MM en 
proyectos de Infraestructura Física, Dotación Edificios EAN Legacy y fundadores, 
Infraestructura tecnológica de aulas, sistemas de información corporativa, adecuación 
biblioteca y laboratorios nuevos, alineado con lo establecido en el Proyecto Educativo 
Institucional. 
. 
 
6.Acta máximo órgano aprobación reinversión beneficio neto  
 
 Se adjunta como anexo 
 
 
7. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en 
el año y los plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, 
cuando corresponda.  
  
Se adjunta como anexo 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
  
8. Personal que ocupan cargos gerenciales, directivos o de control.   
 

 

Cargo SALARIO HONORARIOS 
GASTOS DE 

REPRESENTACION 
VIATICOS Totales 

VICERRECTOR 336.363.665 0 0 0 336.363.665 

VICERRECTOR 323.488.668 0 0 0 323.488.668 

SECRETARIO GENERAL 215.272.747 0 0 0 215.272.747 

RECTOR 565.090.964 0 0 0 565.090.964 

GERENTE GENERAL 572.981.562 208.000.000 0 2.296.584 783.278.146 

GERENTE GENERAL 256.791.360 0 0 0 256.791.360 

GERENTE 267.620.918 0 0 0 267.620.918 

GERENTE  125.500.001 0 0 0 125.500.001 

GERENTE 146.666.668 0 0 0 146.666.668 

GERENTE 155.465.199 0 0 0 155.465.199 

GERENTE 105.400.000 0 0 0 105.400.000 

GERENTE 90.833.600 0 0 0 90.833.600 

GERENTE 48.561.067 0 0 0 48.561.067 
DOCENTE Y VICEPRESIDENTE SALA 
GENERAL 390.275.991 208.000.000 0 0 598.275.991 
DOCENTE Y PRESIDENTE SALA 
GENERAL 397.408.378 416.000.000 270.535.377 0 1.083.943.755 

DIRECTOR 137.800.000 0 0 0 137.800.000 

DIRECTOR  88.916.914 0 0 0 88.916.914 

DIRECTOR 117.460.932 0 0 0 117.460.932 

DIRECTOR 214.467.725 0 0 0 214.467.725 

DIRECTOR 900.000 0 0 0 900.000 

DIRECTOR 80.600.000 0 0 0 80.600.000 

DIRECTOR 155.526.604 0 0 0 155.526.604 

DIRECTOR 59.466.000 0 0 0 59.466.000 

DIRECTOR 85.800.000 0 0 0 85.800.000 

DIRECTOR 85.800.000 0 0 0 85.800.000 

DIRECTOR 85.800.000 0 0 0 85.800.000 

DECANO 106.571.693 0 0 0 106.571.693 

DECANO 224.034.371 0 0 0 224.034.371 

DECANO 153.549.071 0 0 0 153.549.071 

DECANO 87.120.004 0 0 0 87.120.004 

PROFESOR TITULAR GERENTE 200.242.675 0 0 0 200.242.675 

MIEMBRO SALA GENERAL 0 344.624.616 0 5.524.925 350.149.541 

MIEMBRO SALA GENERAL 0 315.000.000 2.506.410 0 317.506.410 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 74.972.016 0 0 74.972.016 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 20.098.182 0 0 20.098.182 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 56.972.016 0 0 56.972.016 



  

 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 19.224.348 0 0 19.224.348 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 58.235.520 0 0 58.235.520 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 89.216.700 0 0 89.216.700 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 6.495.336 0 0 6.495.336 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 8.738.340 0 0 8.738.340 

MIEMBRO CONSEJO SUPERIOR 0 1.747.668 0 0 1.747.668 

Totales 5.881.776.777 1.827.324.742 273.041.787 7.821.509 7.989.964.815 

 
  
  
  
9. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin 
obligación de discriminar los pagos individuales.  
 
La Universidad EAN durante el año 2022 realizó pagos por valor de $ 7.989.964.815 (Siete 
mil novecientos ochenta y nueve millones novecientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
quince pesos m/cte.) por concepto de pagos salariales a los miembros de cuerpos 
directivos. 
 
 
10. Los nombres e identificación de los fundadores.  
  

IDENTIFICACION PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

20204086 CRISSIEN DE PERICO BLANCA  CECILIA 

1605193 PERICO AFANADOR HILDEBRANDO   

2903092 CRISSIEN ALDANA ALFONSO   

145587 RAMIREZ CARDONA CARLOS  EVELIO 

129565 RUBIO SALAS ALVARO OTTO 

 
  
 
 
11. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.  
  
 
La Universidad EAN al cierre del año 2022 presenta en su Estado de Situación Financiera 
un patrimonio total de $123.817.000.000 
 
  
  
12-13. Sobre las donaciones.  
  

La Universidad EAN, con NIT 860.026.058-1 para el año 2022,recibió por parte de 
Scotiabank Net Zero Research Fund, una donación en dinero, la cual correspondió 
a CAD$100.000 cuyo valor en pesos colombianos fue de  $366.658.178 COP, 
recursos que serán destinados en la  investigación y análisis de las mejores 
prácticas sostenibles en 10 modelos de agricultura urbana en colegios de las 



  

 

ciudades de Bogotá y Manizales, Por otro lado, la Universidad EAN no realizó 
donaciones. 
  
14. Informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y 
los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes 
recibidos, así como las metas logradas en beneficio de la comunidad. (Se adjunta 
como anexo el informe de gestión)  
  
15. Los estados financieros de la entidad.  
  
Se adjunta como anexo los Estados Financieros de la Universidad EAN.  
 
16. memoria económica 
 
Se adjunta como anexo 
  
  
  
 
 
 
Atentamente,    
  
  

 
 
 
 
 


